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Concluye ~M discurso sobre ios gcblernús tepíeéenta 

La separación da las dos potestades, legislativa 
cutiva, no bastaría í asegurar la libertad pública en^ 
gobiernos representativos, si el poder de juzgar se cotíí 
riese ai moaiarca ó á la representación. Este terrible de-
Techo :de vida y muerte no debí ser manejado por hom­
bres -i la ley sola es la que puede ¡enviar al suplicio á 
un ciudadano, Pero como sus crímenes han dé ser cier­
tos, y esta certidumbre no puede adquirirse sino por los 
medios ordinarios de Jas prueba*, As aquí nace la necesi­
dad de los tribunales, en qué los hombres juzguen de la 
verdad ó falsedad de la acusación» ¿ Quien nombrará pues, 
íos jueces qus deben exercer un mir/isterio tan augusto 
como temible? Si el moriarca - los nombra, entónces son 
vanas todas las formas represeEtstivas de la libertad: e$ 
vanp el cuerpo legislativo é ilusoria la -división de le* 
poderes. Toda la soberacía reside entera en aquella mano 
que tiene á su arbitrio arrastrar á las cárceles y á los 
cadahalsos á ua ciudídsno, tuvo delito tónico sea sostener 
conj firmeza los intereses de la patria ,contra los atentados . 
de la tiranía* 

Si este poder se confía al cuerpo representativo, j sy 
entonas del que se eperga al espímu dímoerltico, é las 
usurpaciones stbre peder n a ' , i, los progreses de la arsár-
quía! Las impptacict.es edioses tíe 'traidor á la patn'f, de 
amigo y satélite; del dtspctiímc, rpojalas por las intriga 
y la cloque rcia de. los dtjíógfgeü, que alhagarán al pue­
blo para es-ckvizarlo^ sería les- títulos ¡de la acusación q-'u'e. 
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lo conducirá al suplicio. La muerte de Sócrates, el destier­
ro de Camilo , el suplicio de Straford ¿ y los horrores co­
metidos por la convención nacional de Francia prueban que 
el poder de vida y de muerte es el arma mas cruel y 
peligrosa que puedea ponerse en manos de una nación ó de 
un cuerpo que la represente. 
• Sea pues, el poder juliciai una fuerza independiente 

en el estado. Enhorabuena que nombre el monarca, arre­
glándose á las leyes , los jueces que han de decidir sobra 

. ejL castiga que las mismas leyes señalan á un crimen de­
terminado: parolas listas de los jueces que han de decidir 
sobre el hecho en las diferentes_. provincias.- deberán Ser for­
madas por el pueblo en el mismo tiempo que nombra sus 
diputados i la representación. El supremo tribunal de repo­
sición que debe juzgar las causas en última icstaacia, que 
debe juzgar á los ministros prevaricadores ó á los miem­
bros de- la representación nacional, quando concluido el tér­
mino de su diputación^ sean acusados de prevaricación eo 
su empleo , deberá ser formado de miembros enviados dé 
las provincias y~ que se "nombrarán y mudarán baxo las- mis» 
mas leyes que los diputados de la nación al cuerpo legis­
lativo. ¡¡ ' ; ,• ' . .• :' • 

No es nuestro intento al presente señalar las regías jp 
principios, baxo las quales debe organizarse el cuerpo de la 
magistratura nacio*al. Este objeto tan interesaste y que e® 
España está esperando todavía una mano hábil que lo tra-

, te - i-dignamente, y que destruyendo preocupaciones envejecí* 
; das arranque á la prerrogativa, real esta fuerza que es la 

que verdaderamente la hace degenerar..en despotismo ; esta 
: objeto, pues,, ao es propio de los trabajos en que al pre» 

seaté se ocupa la nación. Nos basta haber manifestado la 
, necesidad de separar la magistratura de las otras dos fuer­

zas deL estado, sino queremos que la una prepondere so-
- bre la otra* y convertida en un caos, la monarquía,, se preí 

, cipite al despotismo de UM solo 6 ai de muchos. 
Aun hay mas.. Nos parece tan terrible el derecho de 

juzgarla los ciudadanos , nos parece tan peligrosa la fa­
cultad de. depidií sobre su vida, su hoaór y sus bieae% 
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que desearíamos ,ver este pojér, no en tribunales pá'rm'ahea-
\ tes, cuj?os individuos tengan Jugar y ocasión de consolidar 

la preponderancia que este poder Jes dá; sino en poder da 
í la ley, úVica fuerza que puede y debe juzgar. Por eso cree- ; 

í mos muy útil la división de las decisiones judiciales, en de­
cisiones sobre el hecho y sobre el derecho, la facultad da 

i recusación concedida al reo hasta ciertos y d;termiaados h'mi-:\ 
tes prescritos por la ley ; la división de la causa, ea exá> 

[ meü de la acusación y examen del delito ; en fin, la va». 
I riedad de jueces 'del hecho para las diferentes causas, seguir 

los nombramientos del magistrado superior y las re:usacio--
i nes del acusado. Estas instituciones saludables , obsérvalas 
¡ en Inglaterra y la América -unid^ aumentan el imperio dar 
í las leyes^ y dismiauyen el de ios jusces. 

La única influencia que puede concedérsele al rey ea1 

[ el éxercicio del poder 'judicial se reduce á fes puntos si-

I
guientes: i. ° la decisión de los casos en que se . deba 
admitir la apelación de los- tribunales de provincia al su­
premo da reposición: a. ° la conmutación de la pena ds> 
muerte en deportación, exceptuando el caso en que el de-
liaqüsnte. sea un agente del poder executivo, Qüalquier* 

! conocerá fácilmente la razón de esta_ influencia., La justicia •-
no pierde.-nada porque alguno» casos particulares sean re*-

| vistos en un tribunal supexior,. y perdería mucha" en qua 
j un < delinquen te. injustamente condenado careciese absoluta-
'• lóente de medios para que se repusbse su sentencia. Estas 
! apelaciones no deben ser ficües ni frdqüanter. Drppucs que la 
I ky le baya concedido al acusado en el número de los ju«ce?y 

1 en la separación de la acusación y la causa* en la facul­
tad de recusar, en- la necesidad del voto unánime, "tanto* 
medios para aclarar sn inocencia, la apelación no podrá 

• tiexar de ser eí último asilo del delito que busca dilacio­
nes-para el castigo, y la ley debe negárselas. SI tal ves 

I Ja 'concede, debe ser solamente quando eí poder executivá 
- crea la causa digna de ser ex aniñada segunda vez., 

Ei derecho de conmutar la pena de muert> ademas 
áe hacer amable la magestad real, haciendo ver la facul­
tad, de perdonar cómo el mas precioso atributo, de ia- s&t 
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beranía, puede tener miras políticas para la población de 
nuevas colonias ó incremento de las antiguas. La expe­
l í : ncia enseña que el hombre varía de carácter, quabdo se 
le alexa del pajs , que fué teatro de sus maldades. Sin 
embargo esta facultad no debe extenderse á los agentes del 
monarca en los diferentes ramos da administración, princi­
palmente s i ' l a causa es de prevaricación que merezca la 
muerte. Si el rey pudiera perdonarlos, tpdós sus delitos 
castra la nación, á favor, de la-autoridad rea!, quedaríaa 
impunes. 

Hemos formado este breve bosquejo de los gobiernos 
representativos, por parecemos que á estos principios ge­
nerales deben subordinarse todos los elementos de una bue­
na constitución.. Hemos hecho ver que la esencia de este 
gobierno consiste en la división de ¡os poderes y la sobre-
vigilancia piutüa. Este principio general evita á un mismo 
tiempo los males del desorden y los peligros de la tiranía* 

NOTICIAS. ; \ 

¡Carta del General en £efé del exército de J a Manctn 
jal 'Comandante general del cantón de la Carolina,=íixcmo< 
Sfr==De resultas de la batalla que este exército ha tenido 
¿con el del enemigo ¿n los .campos de Ocaña ha resultado 
^asíante dispersión, y como es regular que se "djrijan al­
gunos por esas sierras, será muy conveniente que V. E. 
corno Comandante general del cantón dé sus. prontas y efi­
caces providencias, y órdenes á los Comandantes que man­
dan los puestos de Puerto llano, Moníizon, puerto uel Rey* 
Muradal , collado de los ¡Jardines y DespeñapeiTos, paia•• que 
.detengan quantos individuos militaras se presenten en ellos?, 
formando relación de los cuerpos á que cada uno corres­
ponda, á ñn de que puedan incorporarse en los rnisrnos con 
la brevedad posible, Dios guarde, á V. E, muchos años. Tur-
Jeque 19 de Noviembre de i8oQ.;=J'uan Carlos Areizaga.=s 
Exorno,. Sr. Conde de S. Agustín de Toro hermoso. 

, CON SUPERIOR PERMISO. 

EN SEVILLA EN LA iMPRENTA DE HIDALGO. 
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